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PARTE OFICIAL

1. º . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. 6.) 

y su Augusta I W l  F a m i l i a  continúan sin 

novedad en su im portante salud en e) 

Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 2º.

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la provin
cia de Palencia y el Juez de primera ins
tancia de Saldaña, de los cuales resulta 
que habiendo entablado interdicto poseso
rio el Alcalde pedáneo de Bastidos contra 
Manuel G utiérrez, vecino de Molares , á 
consecuencia de haber este levantado un 
corral para ganados en el terreno llama
do Las S ernas, correspondiente á la co
munidad de pastos conocida por el nom
bre de Villa y T ierra , siendo así que para 
ello carecía de derecho por no ser el pue
blo de su naturaleza de los que forman 
dicha comunidad, dictó el juzgado auto 
restitutorio en 23 de Julio de i 852:

Que habiendo acudido Gutiérrez al 
Gobernador de la provincia alegando que, 
sobre pertenecerle en propiedad el terre
no en que estaba levantado el corral, ha
bía solicitado autorización de la Junta que 
entendía en los asuntos de la comunidad, 
la que le habia sido concedida , en com
probación de lo cual presentó un permiso 
dado por el Alcalde de Saldaña, Presiden
te de dicha Junta , con refrendo del Se
cretario; aquella Autoridad requirió al 
juzgado para q u e , con suspensión de todo 
procedimiento, se abstuviese del conoci
miento del asun to :

Que conferido traslado á las partes, e! 
juzgado, fundándose en que sobre care
cer la Junta de que queda hecho mérito 
de jurisdicción reconocida por los leyes, 
no era de ella sino de su Presidente de 
quien dimanó la autorización ó providen
cia contrariada por el interdicto, decla
róse competente, resultando en su virtud 
el presente conflicto:

Vista la disposición prim era, segunda 
y tercera de la Real órden de 17 de Mayo 
de 1838, en las cuales se previene á los 
Jefes políticos hagan entender á los Ayun
tamientos que las demarcaciones de lími
tes entre provincias, partidos y términos 
municipales no alteran los derechos de 
•mancomunidad de los pueblos en ¡os pra
dos, pastos, abrevaderos y demás usu
fructos que siempre han poseído en 
com ún:

Que ínterin no se promulgue la ley 
que anuncia el Real decreto de división

territorial de 30 de Noviembre de 1833, 
se mantenga la posesión de los pastos pú
blicos y demás aprovechamientos de una 
sierra ó de la tierra de ciudad ó villa tal 
como ha existido de an tiguo , hasta que 
alguno de los pueblos comuneros ha in
tentado novedades en perjuicio de los 
dem ás:

Y finalmente, que al Ayuntamiento 
de cualesquiera de los pueblos que pre
tenda corresponderá el usufructo priva
tivo para sus vecinos en el todo ó en par
te de su término m unicipal, se le reserva 
su derecho de que podrá usar en tribunal 
com petente, pero sin alterar la tal pose
sión y aprovechamiento común hasta que 
judicialmente se declare la cuestión de 
propiedad :

Visto el art. 3? de la ley de organiza
ción y atribuciones de los Consejos pro
vinciales. según el cual corresponde á 
estos cuerpos entender en todo lo con
tencioso de los diferentes ramos de la 
Administración para los cuales no baya 
establecidos juzgados especiales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
■i 839 que prohíbe los interdictos de ma
nutención y despojo contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales en materia de sus atribuciones:

Considerando, '1? Que fundándose el 
interdicto entablado por el Alcalde pedá
neo de Bustillos en que la construcción 
del cobertizo levantado por Manuel Gu
tiérrez constituía una extensión abusiva 
de ios derechos que le correspondían en 
los pastos del prado de Las Sernas, limi
tados , según alegó aquel, al aprovecha
miento de los mismos durante el día, es 
indudable que la cuestión por éi promo
vida no versa acerca del derecho á dichos 
pastos , sino sobre la forma y extensión 
de su disfrute.

2.° Que en este concepto su decisión 
corresponde á la Autoridad adm inistrati
va como encargada de mantener la pose
sión de Sos pastos públicos en su antiguo 
estado, con arreglo á la Real órden de 18 
de Mayo de 4838.

3.° Que si por atacar la resolución 
que aquella adoptase, derechos privados, 
pudiera resultar una cuestión contencio
sa, á los Consejos provinciales correspon
de su decisión como tribunales ordinarios 
que son eslos cuerpos en la materia con- 
tencioso-adm inistrativa, con arreglo a! 
artículo citado de la ley de 2 de Abril.

i.° Que por otra parte, ora sea que 
el permiso otorgado á Gutierre/: para la 
construcción del cobertizo dimanare de la 
Junta directiva de la comunidad, ora que 
procediese exclusivamente de su Presi
dente, siempre resultará que existía un 
acuerdo de una Autoridad de la Adminis
tración, adoptado en materia tan esen
cialmente de las atribuciones de esta, co- 

| ¡no es la fijación de ia forma en que ha 
i de verificarse el aprovechamiento de pas- 
í tos sujetos á una m ancom unidad; por 

cuya razón si !a Autoridad de donde ema
nó no era la competente para dictarle, ó 
por dicho acuerdo se vulnerasen derechos 
que debieron ser respetados, no es el re

medio del interdicto el que debió em
plearse como opuesto á lo prescrito en la 
Real órden de 8 de Mayo de 1839, sino 
el recurso ante el Gobernados- de la pro
vincia, como superior gerárquico;

Oído el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  » e  l a  R e a l  m a n o . = >  

El Ministro de la Gobernacion-PsnRO as 
E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Madrid y el Juez de pri
mera instancia de Navalcarnero, de los 
cuales resulta que Francisco Navarro de 
Félix y Valentía Benito, vecinos de aquel 
pueblo, acudieron al juzgado exponiendo 
que Francisco Navarro y Cotilla y Ro
mualdo Lucas de Riaza se habían apro
piado, comenzando á edificar las paredes 
que debían segregaría, una plazuela, sita 
á la izquierda de la calle Empedrada, que 
sin interrupción habia sido considerada 
como parte de la via pública, y de la 
cual recibían luces dos casas, propiedad 
de los dem andantes; y que por lo tanto, 
ejercitando á la vez la acción popular que 
como vecinos les correspondía, y la par
ticular de que podrían hacer uso para 
conservar las servidumbres á que tenían 
derecho como propietarios, solicitaban dis
pusiese la suspensión de 1a obra comen
zada :

Que el juzgado en vista de esta pre
tensión y de las escrituras de venta de 
dichas casas con que se acom pañaba, dió 
providencia admitiendo esta denuncia de 
nueva obra, y mandando la suspensión 
de la m ism a:

Que después de recibir la correspon
diente información de testigos, y de haber 
oído como parte á los demandados, dictó 
en 19 de Abril de 1849 auto asesorado 
mandando demoler las paredes levanta
das , y restituir la plaza al estado que 
ten ia :

Que los efectos de este auto quedaron 
en suspenso por otro de 23 de Mayo, dic
tado á consulta de un nuevo Asesor, y 
que admitida apelación sobre este último 
proveído fue confirmado por la superio
ridad :

Que posteriormente Navarro v Cotilla 
y consocio pidieron que se alzase la sus
pensión de la obra, ofreciendo prestar en 
caso necesario fianza demolitoria :

Que entonces los promovedores de esia 
denuncia recurrieron al Ayuntamiento de 
Navalcarnero , el c u a l, después de oir al 
Regidor síndico, acordó que, en virtud 
de las facultades que la ley le concede, 
debia declarar y declaraba que la plazue
la que forma en su parte alia la calle 
Empedrada, y en que tienen sus entradas 
principales, entre otros vecinos, Navarro 
de Félix y Benito, es por parte integran
te de la expresada calle . y por consi
guiente servidumbre pública , en cuyo 
concepto viene disfrutándose por todo el

vecindario, como las demás vias de la 
población, desde tiempo inmemorial:

Que con certificación de este acuerdo 
propusieron al juzgado que se inhibiese 
del conocimiento del asunto, y que esta 
pretensión fué desestimada por providen
cia de 9 de Marzo de 1852, autorizándo
se por la misma la continuación de las 
obras, presentada que fuese la oportuna 
fianza:

Que cumplido este requisito, Navarro 
y Cotilla y su consocio comenzaron de 
nuevo la obra ; pero que los operarios re
cibieron instrucción del Alcalde para que 
suspendiesen sus trabajos:

Que en su consecuencia pidió autori
zación para proceder á formación de cau
sa sobre este hecho al Gobernador de la 
provincia, y que este le requirió para 
que se inhibiese del conocimiento de este 
asunto, resultando la presente contienda:

Visto el art. 7 i , párrafo décimo de la 
ley de 8 de Enero de 1845 que atribuye 
al Alcalde, como Administrador del pue
blo representarle, ya sea como actor, ya 
como demandado, cuando estuviese com
petentemente autorizado para litigar:

Visto el párrafo segundo del citado a r
tículo de la misma ley, según el cual cor
responde á los Ayuntamientos, bajo la vi
gilancia de la Administración superior, 
procurar la conservación de las fincas 
pertenecientes al com ún:

Visto el art. 81, párrafo cuarto de la 
ley mencionada que atribuye á los mismos 
Ayuntamientos la facultad de deliberar 
sobre la formación y alineación de las ca
lles, pasadizos y plazas:

Considerando , 1.® Que con arreglo 
al art. 74, párrafo décimo de dicha ley, 
solo al Alcalde como representante del 
pueblo pertenece ejercitar en juicio la ac
ción popular, por lo cual Navarro Félix y 
su consocio no pudieron entablar su de
manda mas que como particulares para 
conservar la servidumbre que parece te
nían á su favor las casas de que se trata:

2.° Que concurriendo en la demanda 
y juicio entablados el carácter de con
tienda entre particulares que versa sobre 
una cuestión de derecho p rivado , su co - 
nocimiento era bajo este aspecto de la ex
clusiva competencia de la jurisdicción or
dinaria :

3.° Que esto no obstante, el acuerdo 
tomado posteriormente por el Ayunta
miento de Navalcarnero, declarando que 
ia plazuela en que habian comenzado 
á edificar Navarro de Cotilla y su conso
cio formaba parte de la via pública , está 
dictada en virtud de las atribuciones que 
á aquellos señala el art., 74, párrafo se
gundo de la misma ley, y que este acuerdo 
ha cambiado el aspecto del caso presente:

L.° Que en su consecuencia á la Ad
ministración , en virtud de las facultades 
que le atribuye la ley precitada para la 
conservación de las cosas del común y a r
reglo de lo relativo al ornato público, e3 
á quien pertenece fijar y mantener el es
tado posesorio de las cosas, sin perjuicio 
de que los Tribunales sean los que deci
dan la cuestión de pertenencia en juicio



ordinario contra las pretensiones mismas 
del Ayuntamiento ; y ante ellos y á su 
tiempo ventilen el punto de la .servidum
bre Navarro de Félix y Navarro Col día y 
sus consocios:

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Adminis
tración.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
tro s . —  K s tá  kuüm cado dk l a  R e a l  wano. —  
El 'Ministro de la Oohornaeion-PFJ>i:o de 
F v, \ ñ \

En el expediente y autos do com
petencia suscitada entre el Gobernador 
do la provincia de Falencia y el Juez 
do primera instancia (le Saldaría, de los 
cuales resulta <¡uu en virtud de haberse 
perdido el libro en que estaban las carri 
leras o veredas públicas del término de Vi- 
llamuriel, y <m virtud de las quejas y 
cuestiones que acerca del paso de los la
bradores para las heredades del mismo 
so suscitaban continuamente, acordé) el 
Ayuntamiento de dicho pueblo con le
cha I I de Marzo do 1 85? (pie se acotase 
la vereda llamada del Calvario, por ser 
conocida de. todos, y que respecto á las 
demas que existían se formara expedien
te por el Alcalde, y que en vista del re
sultado de las diligencias de peritos co
nocedores del terreno comunicase á ios 
labradores cual era la situación de las ve
redas :

Que dicho Alcalde, instruidas dichas 
diligencias, y e n  mérito de ellas, seña
lo con fecha ?N do Junio dos parajes 
por donde dobia verificarse el paso pu
blico para la exírarcion de (rulos de ¡as 
heredades, simulo el asignado a la prade
ra llamada del Hospital las tierras do 
Aiouso Paez :

Que con (eolia del mismo dia presento 
un escrito ante el juzgado de primera 
instancia de Saldaña D. Andrés García, 
vecino de Viilamuriel, en el cual, funda
do en que el Alcalde D. Matías Herrero 
se babia opuesto el dia 25 del mismo mes 
á que un carro del recurrente atravesase 
por una heredad sita en el paraje del 
Hospital , que el referido funcionario ad
ministra, y sobre la cual gravita de in
memorial la servidumbre de paso mi fa
vor do !a de] primero, pidió se le ampa
rase en la posesión de dicha servidumbre: ¡ 

Que pronunciado por el juzgado auto 
rostilutono en 50 de Junio de 1852 en 
favor de García, y notificado Herrero ucu- j 
dió este a! juzgado con un escrito en el 
que, después de manifestar que la resis
tencia que había opuesto al paso del car
ro de García se fundaba en no ser aque
lla la via que como Alcalde había seña
lado para la ovírareiou de los frutos de? 
las 11 (' roe la des si f a $ e n aq uc 1 pa raje, sol i -  
eifabu que se inhibiera del conocimiento 
do 1 astmlo; mas desesthinitla. d i c i  reda
mación . mandándose al propio tiempo que 
se llevase á efecto lo acordado en la pro
videncia ya citada , acudió Herrero al Go
bernador de la. provincia , el cual requirió 
a! juzgado de inhibición :

Que habiéndose declarado dicho Tri
buna! incompetente en el asunto, y eleva
dos los autos á. la Audiencia del territorio 
en virtud de apelación entablada por Gar
cía , dicho Tribunal acordó que si» devol
viesen los autos al juzgado a. fin de que 
sostuviese la competencia , resultando en 
su virtud el presente conflicto:

Visto el ari. 8.°, párrafo tercero do la 
ley municipal de 8 do Enero do 1845, se 
gún el cual es atribución do ios Ayunta
mientos arreglar por medio do acuerdos, 
conformándose con las leyes y reglamen
tos . el cuidado, conservación y repara- 
Aon de los caminos y veredas, fuentes y 
pontones vecinales :

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, según la cual no son admisibles 
los interdictos de manutención y restitu
ción contra los acuerdos de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales dic
tados en materia do sus atribuciones: 

Considerando que si bien la medida 
del Alcalde de Viilamuriel señalando los 
puentes por donde debería verificarse el 
paso-para la extracción de los frutos de

las heredades del término, puede consi
derarse como una de bis medidas de con
servación á que se infiere a artículo V 
párrafo citado de !a ley de 8 do Enero; 
sin embargo, como el interdicto de am
paro en la servidumbre de paso por la 
heredad que administra Herrero se ha 
presentado eo el concepto de ser1 aquella 
un derecho de carácter privado constitui
do en favor de la hacie nda de García , la 
providencia del juzgado, fundada en el 
mismo supuesto, no contraria. !a medida 
en cuestión, que n.o puede entenderse por 
su naturaleza comprensiva de olruciase  
de servidumbre que de las de carácter 
publico;

Oido el Consejo Real , Vengo en deci
dir esta competencia á favor do la Auto
ridad judicial.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E stá  ru b r ic a d o  de l a  r e a l  m a n o .=  
El Ministro de ia Gobernacion-JhíDR.o ce 
E gaña.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R E O L E S  O R D E N E S

Ilm o. S r .: Enterada la R e in a  (Q. D. G.) 
do io expuesto por V. !. con motivo do 
las indicaciones que le lian hecho algunos 
comerciantes y capitalistas, relativas á lo 
molesto que es obligarles á endosar las 
letras, pagarés y billetes nominativos del 
Tesoro á la orden del comisionado Jefe 
de la sucursal, como se dispone en el ar
tículo 21 de la Real instrucción de 19 do 
Agosto próximo pasado, y deseando evi
tar aquellos inconvenientes, y que se si
ga una práctica que está sancionada por 
la experiencia; S. M. se ha servido resol
ver (¡ue todas las letras, pagarés y bille
tes nominativos ya expresados se admi
tan en cartera sin endoso, con solo el re
cibí del dueño de la letra, pagaré ó bi
llete del Tesoro.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. San Ildefon
so 10 de Setiembre de 1853. ^ P astor. =  
Sr, Director de ¡a Caja genera! de depó
sitos.

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado de la consulta que V. I. ha pro
movido con motivo de las molestias que 
lia de producir á los imponentes en cuen
ta corriente la extensión de las facturas 
duplicadas do que habla el art. 23 de la 
Rea! instrucción do 19 de Agosto último, 
si so les exijo una por cada efecto de di
ferente vencimiento; y deseando evitar 
esas molestias, y facilitar al comercio to
dos los medios que sean conciliables con 
la seguridad do las operaciones de la Caja, 
H. M. sí1 lia servido resolver que se ad
mitan en cada factura todos los efectos 
que presenten los imponentes, aunque 
sean de diversos vencimientos, y que para 
justificar ia data, cuando salgan de carte
ra y pasen los valores que representan á 
la cuenta corriente del interesado, como 
so dispone en el art,. 20 de dicha instruc
ción, se les dé salida ron el documento 
cuyo modelo se acompaña. El. imponente 
entregará cu la Caja la factura (¡ue so le 
dá por resguardo cuando se verifique el 
ultimo cobro do los valores presentados. 

De Rea! órden lo digo á  V. I. para su 
i u l e I. i ge ud a y í i. nos consig u ¡entes. Dios 
■guarde á V. 1. muchos años. San Ildefon
so 10 de Setiembre de 1 853. P a st o r , ^  
Sr, Director de la Caja general do depó
sitos.

CAJA GENERAL CUENTAS CORRIENTES.

W  C A P i T L O l  A .

DEPOSITOS, EFECTOS DATADOS.

^  ron factura de
de 183 . núm.

ingieso en cartera efectos de diversos ven
cimientos tiasla en cantidad de reates ve
llón

, y habiéndose cobrado el que 
venció en el dia de hoy con el núiii. 
importante ’ rs

mrs. vn. , para que produzca 
data en la cuenta de efectos en cartera , \  
careo en cuenta corriente  á mph'Uím Ha!

e x p r e s a d o  in te r e s a d o  , G' e x p id e  el p r e s e n t e  
d o c u m e n t o  e n  ó h 'd i id  u de 
d • 183

Y.'1 II."
El Dirt'f'tu!' gen eral . tomador,

EXPOSICON A S.M.,

SEÑORA : Ei Ayuntamiento cD la ó!. N. y M. L. 
ciudad de Auí'.‘quera acudo á tr ibutar  presuroso á 
ios pies del augusto 'Geno tic 3. M. ia expresión 
.sincera de mi entusiasmo y gzaíiuul por el Real 
decreto de 3 del actual . en que Y. Y. se ha aleña
do resolver con su aita sabiduría la tan erra ve v 
debatida cooUiou de fe ruó-es r riles, ah: i m ío  aso 
un }Mr venir de urospor ¡dad y ventura a la nación 
generosa , confiada por e! ciclo á la maternal soli
citud (b* Y. IYL

Colocada esta ciudad, SEÑORA , en la línea pro
yectado para unir entre sí las. capitales de Malaya 
y Córdoba, los beneficios que de su realización 
espera son inmensos, y todos los deberá a la justa 
y sabia resolución de V. 3h, que tan nobles y le
gítimas esperanzas ha infumbdo en el corazón de 
todos los españoles.

Dígnese V. ;\L aceptar osla debida manifestación 
de nuestro reconocimiento y respeto con la del 
ferviente deseo que nos anima de que Dios guar
de la preciosa vida de V. M. los difdados anos que 
reclaman la paz y ventura  de la nación.

Salas consistoriales de Antequera 26 de Agosto 
do 1833 — SEÑORA ~ A  L. R. V. de v. M.— El Al
caide constitucional, Vicente llohlooo; el teniente  
segundo de Alcalde, Antonio de Palma; el regidor, 
Joaquín González del Pino ; e! regidor , Diego Gó
mez v T oro ; el reg ido r , Ramón Llora y Moraco; 
el regidor,  Francisco García Toriosa ; el teniente 
cuarto de Alcalde, Francisco Checa de Ortiz ; el 
regidor, Nicolás de Porras y Escobar; el regidor, 
Ramón López Martínez; el Alcalde tercero consti
tucional, José Gómala Rordun; el regidor , Juan 
de A m ula  Rodríguez. Por acuerdo del A yunta
miento , Joaquín de Lar a , secretario.

SEÑORA : En 30 de Setiembre del año pasado 
el vecindario de Utrera elevó su respetuosa voz 
agradeciendo á Y. VI. la concesión de una línea do 
ferro-carril  ( juo . pasando por esta población, uni
ría las capitales de Cádiz y  Sevilla. Hoy el Presi
dente y concejales de! propio vecindario faltarían á 
su deber mas sagrado si no fraternizaran con los 
seníimieníos ya expresados, y no dieran una m ar
cada prueba de su adhesión y respeto á Y. M. felici
tándola por el Real decreto de 7 de este mes.

La ratificación do las concesiones de caminos de 
h i e r r o , entre  las que se comprende la ele Cádiz á 
Sevilla, conservará en  la memoria de vuestros sú b 
ditos el inmenso beneficio dispensado por Y. M. á 
sus pueblos,  y  U tre ra ,  siempre agradecida, pedirá 
ai Todopoderoso conserve muchos años la preciosa 
vida de su R e in a , de esa R e in a  pródiga del bien, 
que se adelanta á las esperanzas de todos y  las con 
firma tan  ampliamente para  la felicidad de los es
pañoles.

Utrera 27 de Agosto de 1853.—SEÑORA.—A los 
IL P. de V. AJ.=M. Escribano , Pedro Luis Carvajal, 
Juan  Bascon, Manuel F a n to n i , José Gallardo, Fe
lipe Alcázar,  Mariano Márquez, Braulio Vela Bayo, 
Agustín Díaz de la S e r n a , Juan Bascon de la Lama, 
Joaquín Giraídez, Mariano Bosomba , Clemente Gil 
S an z , José María Guerra  , secretario.

SEÑORA: Ei Ayuntamiento de la villa de Baena, 
en  la provincia do Córdoba, poseído del mayor e n 
tusiasmo producido en sus individuos con motivo 
del Real decreto do 7 del mes a c tu a l , relativo ¿ 
fe rro -ca rr i les , se apresura  á manifestar á Y. M. ei 
mas acendrado y profundo reconocimiento por la 
maternal ó infatigable solicitud con que siempre 
procura la prosperidad de sus pueblos. Por ello 
p ues ,  SEÑORA , esta nación puede llamarse dicho
sa , estando regida por una. R e in a  tan benéfica co
rno V. M., atreviéndose el Ayuntamiento á esperar 
de su  Real clemencia tendrá efecto el ferro-carr il  
proyectado desde la ciudad do Córdoba á la do Se
villa , y desde la primera á Málaga, con lo que r e 
portarán considerables ventajas unas provincias 
atendibles siempre por su suelo feraz y suscepti
bles do exportaciones para otros puntos necesita
dos , mientras dirige sus fervientes votos at Todo
poderoso por la conservación de su preciosa vida 
para bien y felicidad de la monarquía.

Dígnese Y. M, acoger esta sincera manifestación 
en prueba do sus justos sentimientos.

Baena en su sala capitular á 30 de Agosto de 
<853— SEÑORA.— A L. R. P. de Y. ML=E! Alcalde, 
José do Tienda y l l a m a ; el primer ten ien te ,  Die
go María Alcalá L u m b re ra s ; ei segundo teniente, 
Andrés José Rodillo; el tercer ten ie n te , Rafael Cu
ña;  el regidor, Lorenzo Espinosa; el r e g id o r , Vi
cente Juan y Tienda; ei regidor, Rafael Valverde; 
el regidor, José de Dios Rabadan ; el regidor , José 
Valladares; el regidor,  Anlonio llariza y D iaz ; el 
regidor síndico, Francisco Ya!verde; el regidor, 
Antonio Alcalá y Alcalá; el regidor,  José Lozano 
y  Arrabal:  el regidor,  Antonio Obeso y Villareal; 
Estanislao A güila r , secretario.

3.* SECCION. -  M I M O O S ,

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Se saca á pública suba s ta  el su m in is t ro  de 2000 
a r ro b a s  de leña (pie se neces i tan  e n  las d e p e n d e n 
cias municipales.

La subasta  te n d rá  luga r  el dia 12 de S e t iem bre  
próximo á la u n a  de s u  ta rde  en la sala de r e m a 
tes de  las casas consistoria les  por  medio de pliegos 
cerrados su je tos al modelo q u e  se insertara  , bajo 
la p residencia  del Sr.  A lcalde-Corregidor ó u n  d e 
legado de su au tor idad .

A iodo pliego ce r ra d o  so acompañará la car ta  de 
pago que  acred i te  hab e r  consignado en la Caja g e 
nera l  de depósitos ,  como garantía  provisional para 
r esponder  del r e -u l ia d o  de! reman?, la cantidad  
de 2000 rs. vn. en metálico.

Los pliegos ce r rados  se e n t r e g a rá n  en ei acto 
mismo de la subaG a d u ra n te  la pr im e ra  media hora 
que  se designe al efecto: y pasada e s ta ,  el P re s i

dente  declarará terminado el plazo para la admi
sión , v que se proceda al remoto,

LF‘gano esto Acto , y ante i da abrirse ios plie
gos [i'osMÚados, podrán sus auíoivs manifestar las 
nudas que so les ofrezcan, o pviir  las explicacio
nes neA'-riri: >: en la inteligencia de qno abierto el 
primer pliego no - e a ínuMra observación m expli
cación alguna que in terrum pa ei acto, ni podrán 
retírame ni modificarse las proposiciones presenta
da^ en ningún concepto.

Se procederá cu *ognida á abrir  los pliegos pre
sentados, desechando denlo luego todos ios que no 
estén coníormes rx:u* lamento al modelo prescrito, 
y  asimismo los que u :> %ay a?i acompañados de la 
¿orrespoíidicMle garantía : verificado el acto, se de
volverán á los lícitadores sus depósitos, excepto á 
::'í ',kv á quien se acijo.diuur i.a simaste.

Concluida ia lectura de todos ios pliegos que se 
hubiesen presentado , se declarará en el acto la 
postura ó proposición que resulte  mas ventajosa, 
extendiendo ve acta formal de iodo por el funciona
rio que intervenga en el acto en calidad de secre
tario.

Si en el remate  resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á una nueva 
licitación entre sus au to res ,  según lo prevenido en 
el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero del 
año último. Esta licitación, que será abierta, dura
rá cuando menos 10 m inutos ,  pasados los cuales 
se terminará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces. Antes de dar 
principio á ella se pondrán en una caja tantas bo
las cuántas sean las proposiciones iguales, y el au
tor de ia que se hubiese leido primero entre  ellas, 
v los do las demás por su ó rden ,  sacarán por si 
mismos una que determinará  su lugar respective 
para la l ic itación; entendiéndose que el que saque 
el número mas bajo será el preferido ínterin nc 
se mejore la propuesta dentro del plazo prefijade 
para la adjudicación.

No se admitirá preposición a lguna que exceda 
de 3 rs. arroba.

Ei remate no causará efecto hasta que haya sido 
aprobado por ei Gobierno,

Modelo de proposiciones.

D ................... vecino d e ................... , enterado del
anuncio publicado con fecha d e  d e  de
esto año en el Diario oficial de avisos de Madrid, y 
del pliego de condiciones á que se refiere el mis
mo , so compromete á sum inis tra r  al Excmo. Ayun
tamiento 2000 arrobas de leña al precio de (aquí 
el precio en letra  y no por guarismo].

Madrid. . . .  d e . . de \ 853.

Firma del proponente,

Su domicilio, calle d e . , n ú m e r o .  .
c u a r to ............

Madrid 31 de Agosto de 1853.=Luis Piernas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta el suministro de 2000 arrobas de leña
que se necesitan en ¡as dependencias municipales,

1* Las 2000 arrobas de leña serán de enqim 
bien  seca y  cortada , de las dimensiones necesaria; 
para las estufas.

2? Ei sugeío á cuyo favor quedare el remate 
entregará eí artículo subastado en u n  solo dia den
tro del término de 20 , á contar desde el en qu( 
recaiga la superior aprobación, dando aviso con do; 
de anticipación al conserje de las casas consistoriale: 
para que este lo ponga en  conocimiento del Sr. Go- 

1 misario, qu ien  nom brará  el perito que haya d( 
reconocer ei artículo subastado.

3* Será obligación del rematante  encerrar  er 
las casas consistoriales las 2000 arrobas de leñí 
referidas.

4? El importe de las mismas será abonado a 
contratista  á los 20 dias de verificada la entrega.

5? No se admitirá  proposición alguna que exce
da de 3 rs. arroba.

6í Para ia seguridad de este contrato  quedarár 
en fianza los 2000 rs. vn. que hubiere  consignad! 
ei rematante  en ia Gaje general de depósitos a 
presentarse como lid iador en ia subasta;  y  en e 
caso de faltar á su compromiso perderá dicha fian
za y abonará los perjuicios que por tal falta s< 
originen á ios fondos m unic ipa les , con arreglo i 
las disposiciones del decreto  de 27 de Febrero d( 
1852 sobre subastas de servicios públicos.

7? Serán de cuenta  del rematante  los gastos de 
remate , otorgamiento de esc ri tu ra ,  toma de razor 
y copia para Madrid.

Madrid 31 de Agosto de 1853.-=«Luis Piernas.

Se saca á pública subasta el suministro  de 200< 
arrobas de carbón que se necesitan en las depen
dencias municipales.

La subasta tendrá lugar el dia 12 de Setieiubri 
próximo, á las doce de su m añana ,  en  la sala d( 
remates de las casas consistoriales, por medio d< 
pliegos cerrados,  sujetos al modelo que se inser
tará , bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Corregido: 
ó un delegado de su autoridad.

A todo pliego cerrado se acompañará  la eartí 
de pago que acredite haber  consignado en laUaj; 
general de depósitos, como garantía  provisiona 
para responder del resultado del r e m a te , la canti 
dad de 2000 rs. vn. en metálico.

Los pliegos cerrados se en tregarán  en  el actc 
mismo de la subasta duran te  ia p rimera  media hort 
que se designe al efecto , y pasada esta el Presi
dente declarará terminado el plazo para  la admi
sión , y que se proceda al remate.

Llegado este caso , y antes de abr irse  los pliego: 
presentados, podrán sus autores manifestar la: 
dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicacio
nes necesarias; en la inteligencia de que abierto e 

; primer pliego no se admitirá observación ni expli- 
i cacion alguna que in te r rum pa  el acto ,  ni podrai 
j  re tirarse  ni modificarse las proposiciones presenta' 
i das en ningún concepto.

Se procederá en seguida á ab r ir  los pliegos pre 
: sentados , desechando desde luego todos los que n< 
; estén conformes exactamente aí modelo prescrito 
: y aúmismo' los q u e ’ no vayan acompañados de h 
j correspondiente garantía.
i Verificado el acto se devolverán á los licitado—
; res sus depósitos , excepto á aquel á quien se ad- 
i judique ia subasía.
' Concluida la lectura de todos los pliegos que se
i hubiesen presentado , se declarará en el acto U 
; postura ó proposición que resulte  mas ventajosa



extendiéndose acta form al de todo por el func io 
nario  que in te rv en g a  en el acto en  calidad de se
cretario .

Si en  el rem ate  re su lta sen  dos ó m as proposi
ciones iguales se p rocederá  en  el acto á una  n u eva  
licitación e n tre  sus au to re s , según  lo p reven ido  
en el a rt. 2.° del Real decreto  de 27 de F ebrero  
del año últim o. Esta lic itación , que se rá  abierta , 
d u ra rá  cuando m enos 10 m in u to s, pasados los cua
les se te rm in ará  cuando lo disponga el P residen te , 
apercib iéndolo  an tes por tre s  veces. A ntes de dar

ÍPrincipio á ella se p o ndrán  en  una caja tan tas  bo
as cu an tas  sean las proposiciones iguales: el au to r 

de la que se hu b iese  leído p rim ero  e n tre  ellas , y  
los de las dem ás por su  orden , sacarán  por sí m is
mos un a  que d e te rm in ará  su  lu g ar respectivo  para 
la l ic ita c ió n , entendiéndose que  el que saque el 
nú m ero  m as bajo será  el p re fe r id o , ín te r in  no se 
m ejore la p ropuesta  d en tro  del piazo prefijado p ara  
la adjudicación.

No se adm itirá  proposición a lguna  que  exceda 
de 5 rs. a rro b a .

El rem ate  no causara  efecto hasta  que  haya 
sido aprobado por el G obierno.

Modelo de 'proposición ,
D ................................  , vecino  d e ...........................

en terado  del anuncio  publicado con fecha d e .........
d e ............................... de este  año en  el Diario oficial
de A visos de M ad rid  , y  del pliego de condiciones 
á que  se re fie re  el m ismo, se com prom ete á sum i
n is tra r  al Excmo. A yun tam ien to  2000 arro b as de 
carbón  al precio de f aqu í el precio en  le tra  y  no 
por guarism os).

M adrid . . . . . . .  d e    de 1853.
F irm a del p roponente .

S u  dom ic ilio , calle d e . ..........................   núm .
c u a r to ............

M adrid 31 de Agosto de 1 8 5 3 .= L u is  P iernas.

Pliego de condiciones bajo la s cuales se saca á púb lica  
subasta el su m in is tro  de 2000 arrobas de carbón  
que se necesitan  en las dependencias m un ic ip a les .

1? Las 2000 a rro b as  de carbón  se rán  del de 
encina de can u tillo , sin  t ie r r a ,  p iedras n i cisco.

2* La conducción se v e rifica rá  en carro s de 
c u a d r i l la , reb ajando  tre s  a rro b as en cada uno  por 
razó n  de tara .

3* El sugeto á cuyo favor q u ed are  el rem ate  
e n treg ará  el a rtícu lo  subastado  en u n  solo dia, 
d e n tro  del térm ino  de 20, á co n ta r desde el en  que  
recaiga la su p e rio r  a p ro b a c ió n , dando aviso con 
dos de antic ipación al conserje  de las casas consis
to ria les pa ra  que  este  lo ponga en  conocim iento 
del Sr. C om isario , q u ien  n o m b rará  el p e rito  que  
haya de reconocer el a rtícu lo  subastado.

4* Será obligación del rem atan te ' e n ce rra r  en 
las casas consistoriales 1520 a rro b as de las 2000 
re feridas, y las £80 re s tan tes  en  los locales que 
le sean designados.

5? El im porte  de las expresadas 2000 a rro b as 
de carbón  será  abonado al co n tra tis ta  á los 20 dias 
de verificada su en trega.

6? No se adm itirá  proposición alguna que ex
ceda de 5 rs. arroba .

7.a Para la seguridad de este con tra to  qued arán  
en  Fianza los 2000 rs. vn . que h u b ie re  consignado 
el rem atan te  en la Caja genera l de depósitos al 
p resen ta rse  como ücitador en  la su b a s ta ; y  en  el 
caso de fa ltar á su  com prom iso p e rd erá  dicha fían- 
za y  abonará  los perju icios que  por tal falta se 
o rig inen  ó los fondos m u n ic ip a les , con a rreg lo  á 
las disposiciones del decreto  de 27 de F eb re ro  de 
1852 sobre  subastas de servicios públicos.

8* S erán  de cuen ta  de! rem a tan te  los gastos 
del r e m a te , o torgam iento de e s c r i tu r a , tom a de 
razón y  copias para  Madrid.

Madrid 31 de Agosto de 1 8 5 3 .=  Luis P iernas.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA PROVINCIA
DE BADAJOZ.

Nos el licenciado D. Miguel Calabia, p resb íte ro , 
dignidad de deán de la san ia  iglesia catedral de esta 
c iu d ad , G obernador eclesiástico , v icario  cap itu la r 
de la m ism a y  su  obispado por el lim o, cabildo 
canónico de la propia san ta  ig le s ia , en  la actual 
sede vacan te  por fallecim iento del Excmo. é l iu s -  
trísim o Sr. D. Francisco R odríguez O b reg o n , Obis
po q u e  fué  de é l , &c.

Hacemos saber que  en  v ir tu d  de las facultades 
que nos están  concedidas por la Santa Sede en  el 
últim o C oncordato, y  á lo p reven ido  en  el Real de
c re to  de 9 de D iciem bre de 1851 , p rév ia  licitación, 
se saca á subasta  u n a  tie rra  de n u ev e  fanegas ai 
sitio del Galgo, térm in o  de Valencia del Ventoso, 
que pertenec ió  á las religiosas de los m ism os, su  
va lo r capital 2666 rs. y  22 m r s . , afecta á n inguna  
c a rg a , estando señalado para  su  rem ate  el dia 11 
de O ctubre  próxim o y  ho ra  de las doce en  el pa
lacio episcopal de esta diócesis ( y  en  Madrid en  el 
mismo dia y  hora  en  la v icaría  eclesiástica si el 
valor de la finca excede de 10,000 r s . ) , en confor
m idad á lo p reven ido  en  los a rtícu lo s 6.° y  7.° de di
cho Real decreto  , á cuyo fin está de m anifiesto el 
exped ien te  en  la S ecretaría  de Cám ara de este Go
bierno  eclesiástico; en  la inteligencia q u e  la a d ju 
dicación ten d rá  lugar cum plidas que  sean las for
m alidades qu e  exige el a rt. 9.° de la cifcadá Real re 
solución.

Dado en  Badajoz á 5 de S e tiem b re  de 4 8 5 3 ,=

Miguel Calabia,« Por m andado de S. S . , Domingo 
Benitez y  Fatti.

Nos el licenciado D. Miguel C a lab ia , p re sb íte 
ro ,  dignidad de deán de la santa iglesia ca ted ra l de 
esta c iu d ad , G obernador eclesiástico , v icario  capi
tu la r  de la misma y  su  obispado por el lim o, ca
bildo canónico de ia propia santa ig le s ia , en  la ac 
tu a l sede vacan te  por fallecim iento del E xcelen tí
simo é lim o. Sr. D. Francisco R odríguez Obregon, 
Obispo que fué de él, &c.

Hacemos saber que en  v ir tu d  de las facu ltades 
que ríos están  concedidas por la Santa Sede en  el 
últim o C oncordato , y á lo p reven ido  en  el Real 
decre to  de 9 de D iciem bre de 1851 , p rév ia  lic ita 
ción , se saca á su basta  u n a  t ie rra  de v e in te  y  tre s  
fanegas, sita  al Llano de Beluz, térm ino  de B u rg u i- 
llos ,"que pertenec ió  á las m onjas concepciones de 
dicha v illa , su  va lo r capital 23,000 rs. vn ., afecta á 
n in g u n a  c a rg a , estando señalado p a ra  su  rem ate  el 
dia i 1 de O c tubre  p ró x im o , y  ho ra  de las doce, en  
el palacio episcopal de esta diócesis (y  en  M adrid 
en  el m ism o dia y  ho ra  en  la v icaría  eclesiástica 
si el valor de la finca excede de 10,000 r s .) ,  en  
conform idad á lo preven ido  en  los a rtícu los 6.° y  7.° 
de dicho Real decreto  , á cuyo fin está de m anifies
to el exced ien te  en  la Secretaría  de C ám ara de este  
G obierno eclesiástico; en 1a in teligencia que  la ad
jud icación  ten d rá  lu g ar cum plidas que  sean  las 
form alidades que  exige el a rtícu lo  9.° de la citada 
Real resolución.

Dado en  Badajoz á 7 de Setiem bre de 1 8 5 3 .=  
Miguel Calabia. =  Por m andado de S. S . , Domingo 
Benitez y  Fatti.

Nos el licenciado D. Miguel C alab ia , p re sb íte ro , 
dignidad de deán de la san ta  iglesia ca ted ra l de 
esta ciudad , G obernador eclesiástico , v icario  ca
p itu la r de la m ism a y  su  obispado por el i lu s t r í -  
simo cabildo canónico de la p rop ia  san ta  iglesia, 
en  la actual sede vacan te  po r fallecim iento del 
Excmo. é limo. Sr. D. F rancisco  R odríguez O b re -  
g o a , Obispo que fuá de é l , &c.

Hacemos saber que en  v ir tu d  de las facu ltades 
que nos están  concedidas por la Santa Sede en  el 
últim o C oncordato , y á lo p reven ido  ep  el Real 

, decreto  de 9 de D iciem bre de 1851 , p ré v ia  lic ita
ción , se saca á subasta  u n a  t ie r ra  de c u a tro  fa
negas en  dos p ed azo s, sita en  la vega baja  de M é- 
ricía , de este té rm in o , que  pertenec ió  al cabildo 
catedral de esta san ta  ig le s ia , su  va lo r capital 
15,000 rs. v n . , afecta ai a rrien d o  que vence en 
San Miguel de 1856, estando señalado pa ra  su  r e 
m ate  el dia 14 de O ctubre  p ró x im o , y  hora de las ,

d o c e , en el palacio episcopal de esta diócesis ( y  
en Madrid en el mismo dia y  hora en  la vicaria 
eclesiástica si el valor de la finca excede de 10,000 
reales), en conformidad á lo prevenido en  los ar
tículos 6.° y  7.° de dicho Real d ecreto , á cuyo fin 
está de manifiesto el expediente en la Secretaría 
de Cámara de este Gobierno eclesiástico; en la in
teligencia que la adjudicación tendrá lugar cum 
plidas que sean las formalidades que exige el a r 
tículo 9.° de la citada Real resolución.

Dado en Badajoz á 7 de Setiembre de 4853.** 
Miguel Calabia.=Por mandado de S, S , , Domingo 
Benitez y  Fatti.

CAJA DE AHORROS DE MADRID,

Domingo 41 de Setiembre de 4 853.

Rs. vn.M rs,

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 762 in d iv id u os, de los 
cuales 31 han sido nuevos impo
nentes  .......................................  45,696

Se han devuelto á solicitud de 69 in
teresados .......................... ..... o ..............................................................  4 77,032 . . 47

Han desistido de cobrar, y  han quedado sin  
efecto por la voluntad de los respectivos interesa
dos, las peticiones formalizadas en los dos domin
gos anteriores en una lib re ta , por importe de r e a 4* 
les vellón 6143..21.

También han quedado anuladas conforme á re*~ 
glamento 2 peticiones im portantes rs. vn . 1253.

El director de sem ana, 
Marques de Morante.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ ZAMORA.

R e c tif ic a c ió n , «sai En el anuncio inserto e n  la 
G a c e ta  del 7 del corr ien te , núm. 250, sacando á 
pública subasta la construcción de 13 casetas de 
nueva planta en diferentes puntos de esta provin
cia para el cuerpo de Carabineros, se dice por u n a  
equivocación que se ha señalado para el rematé él 
dia 48 de Octubre próxim o, debiendo decir el 18 
del corriente mes como está anunciado en el Bole
tín  oficial de esta provincia y de las inmediatas.

Lo que se avisa por medio de la presente recti
ficación para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en esta subasta.

Zamora t9 de Setiembre de 4 853. **  Antonio 
Guerola. 3

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SUDACION EN 10 DE SETIEMBRE DE 1853.

ACTIVO, Reales vn. mrs. ■ PASIVO, Reale* vn, m ti.

86 039 427 11 i
Existencia en caja. . .  F billetes | 86 .039 ,427 . .1 1 

10.1 6 9 ,0 0 8 .. 4
■Rillp.t.p.s fin c ir c u la c ió n .......................... ............................................. .. ........................................................................................ 4 4 íl nnn nnn

in* m a  J  /n ,q o  /\» y> '  c¡i A n  o  r) a c  . Depósitos de todas clases ............... ................................................
5.366,1 57 . .22  

178.030,1 53 . .1 6 
8 1 .733 ,262 . .33  

8 .505 ,835 . .25  
4 4 ,082 ,406 . .22

P.n a n ta s  c o r r í  fin t e s .  . . . ............................................. ............................................Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1 853 .......................
D iv id e n d o s .  . .......................... ............................................................................................... ... ...................................................................... .. 4 7 9 4 * 4 0  A

Efectos de la Deuda del Estado................................................... ] Ganancias y  pérdidas..................................

Créditos vencidos y  diversos Rs. yn. 91.082,406,.22 valuados e n , . . .

| Varios. ....................................................... ................ ..

i * S í.9Í« ,*5S ..*41
363 .926 ,253 . .31 i

j

Madrid 10 de Setiembre de 1853. =  El Interventor general, Juan Storr. — V.° B.° =  E1 Goberrn*dor, Santillan.

4 . º  SECCION,— P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Nos el doctor D. Juan Bautista Jiménez de la Ser
na , presbítero , abogado de los Tribunales de la na
ción , canónigo dignidad de maestrescuela de esta santa 
iglesia metropolitana, provisor, Juez oficial y  vicario 
general de este arzobispado de Granada &c.

A D. Cárlos Antonio González , actual poseedor de 
las dos capellanías fundadas en la iglesia parroquial  de 
María Santísima de las Angustias de esta ciudad , la 
una por Francisca Perez y  la otra por Andrés Gostela, 
hacemos saber que D, Manuel de Avila ,  presbítero, ve
cino de esta dicha ciudad de Granada , á nombre y  como 
apoderado de D- Juan Sánchez , vecino de Priego, como 
padre de su menor D. Manuel Sánchez Avila , se ha 
presentado ante nos solicitando se declaren vacantes 
ambas capellanías por ignorarse, la existencia y p a ra 
dero del D. Cárlos Antonio González y hacer muchos 
años las tiene abandonadas y se hallan en administra
ción de vacantes ; de cuya demanda hemos conferido 
traslado al referido , mandando que el emplazamiento 
se haga por medio de edictos que se inserten, en l a  G a 

c e t a  del Gobierno y en los Boletines de esta provincia 
y  diócesis de Granada.

En su consecuencia llamamos, citamos y  emplaza
mos al D. Cárlos Antonio González para que dentro 
del término de 60 dias,  que principiarán á contarse 
desde la inserción del presente en la Gaceta, compa
rezca ante nos por medio de procurador legítimamente 
apoderado á contestar  dicha demanda y usar de su de
recho como le convenga, que le oiremos y administra
remos justicia en lo que le asista; y  de otra manera, 
pasado dicho término sin que haya comparecido, p ro
cederemos á sustanciar y  determinar la causa como 
halláramos por derecho, sin mas citarle ni emplazarle, 
pues por el presente lo hacemos con señalamiento de 
estrados en forma.

Dado en Granada á 30 de Agosto de 1 853. — - Doctor 
D. Juan Bautista Jiménez de la Serna. =  Por mandado 
del Sr. provisor,  licenciado D. Agustín Martin Mon- 
tijano.

Dr. D. Luis Martínez Corera, segundo Teniente 
Alcalde constitucional de esta ciudad de Alcalá de He
nares,  y  Juez interino de primera instancia ele la mis
ma por ausencia con licencia del que lo es en propiedad, 
de que el infrascrito escribano da fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Ma
nuela Adán, vecina que fué de Vetilla de San Antonio.

y en la actualidad de Madrid, para  que dentro del té r 
mino de 30 dias, á contar desde hoy, se presente en  1
este juzgado á responder á ios cargos que la resultan en £
la causa que se la sigue por estafa ; prevenida que de no 
hacerlo en dicho término se la seguirá la causa en r e -  t
be ld ía , entendiéndose las diligencias sucesivas con los c
estrados del t r ibuna l ,  parándola el perjuicio que haya c
lugar. c

Alcalá de Henares 27 de Agosto de 1 8 5 3 .= L u is  c
Maria Cerera ,— Por mandado de S. S . . Esteban Azaña c¡

c
r
r

D. Patricio Bartolomé Fiores, caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica y  Juez de p r im e-  ** 
ra instancia de esta villa del Burgo de Cbma &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera 
y última vez á Gabriel de León y  Rafael Arranz ,  v e -  1
cinos de Santa María de has H o y a s , contra quienes en 
dicho juzgado se sigue causa criminal de oficio por atr i
buirles robo de dinero á Eugenio de M igue l , de la ve
cindad de Gete,  para que se presenten en la cárcel p í í -  
blica de esta cabeza de partido en el término de nueve 
dias , á responder  á los cargos que les resultan én 
dicha causa, que si así lo hicieren se les oirá y hará c
justicia ; bajo apercibimiento de que no presentándose c
en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y  c
los autos y diligencias se notificarán en los estrados, c
parándoles el perjuicio lo mismo que si se hiciesen en ^
sus personas.

Y para que no aleguen ignorancia se fija el presente „
en el Burgo de Osma á 27 de Agosto de 1 853.— Patr i
cio Bartolomé Flores.— Por mandado de S. S , , F loren- 1
tino Rodríguez,

D. Vicente Sebastian García, Juez de primera in s -  ]
Lancia de esta capital y su partido. i

Por el presente c i to , llamo y  emplazo por término 
de nueve dias, que principian desde que se inserte este i
anuncio en la G a c e t a  do Madrid, á Doña Francisca de <
Paula Navarro y Lagares,  muger de D. Juan Bautista i
M art ínez , de esta vecindad,  para míe se presente en la <
cárcel pública de esta villa á resp -e.der á los cargos que 
la resultan en ¡a causa que á nombre de su marido se 
sigue contra ella y  D. Antonio Portoearrero, Adminis
trador cíe corroes de esta villa, por adulterio; aperci
bida que de no hacerlo la parara o] perjuicio que haya 
lu g a r , sus!anclándose aquella en su ausencia y re 
beldía.

Dado en iluclva á 23 de Agosto de 1 833. - -V icente  
Sebastian García.—-José María de la Corte.

D. Tomás A y u s o , Juez de primera instancia de Sa
lamanca y  su par tido y  de Hacienda de la provincia por 
3. M. la R e in a  nuestra  Señora (Q. D. G . )

Por  el presente c i to , llamo y  emplazo á Tomás Cas
tro , natural  de Coba , provincia de Orense , sin residen
cia fija, para que dentro de 30 dias, contados desde 
que este edicto se inserte en la G a c e t a  del Gobierno, 
comparezca en este juzgado á ser oido en la causa que 
jontra  el mismo me hallo instruyendo por la escribanía 
Jei refrendan te ,  sobre haberle aprehendido los Guardias 
civiles el dia 7 del actuai como á las once de la maña
na en Villanueva de Cañedo varios géneros de ilícito co
mercio y  del r e i n o ; apercibido que de no verificar su 
presentación en el tiempo que se le- prefija se sustancia
rá la causa en rebeldía , parándole el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en Salamanca á 2S de Agosto de 1 833. =  To
más A y u s o .= P o r  su m andado , José Fuentes.

D. Cárlos Manuel de F u n e s , Juez de p r im era  ins
tancia en comisión del distrito del Sagrario.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á D. Fran
cisco de Paula Castellano, para  que en término de 30 
dias comparezca á mi juzgado por medio de procurador 
con poder  bastante á usar de su derecho en la causa 
que se está siguiendo á su instancia contra D. Ildefonso 
Álvarez, sobre injurias; bajo apercibimiento que no ha
ciéndolo le parará  el perjuicio quo haya lugar.

Dado en Granada á 24 de Agosto de 1 S 53 .= C ár los  
Manuel de Funes. =  Por  mandado de dicho señor,  Ma
nuel Lain y Rincón.

D. Tomás Ayuso, Juez de p rimera instancia de Sa
lamanca y su partido y de Hacienda de la provincia 
por S .  M, la R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.)

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Resiña, vecino del reino de P o r tu g a l , para que dentro 
de 30 días, contados desde que este edicto se inserte 
en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca en este juzga
do á ser oido en la causa que contra el mismo me ha
llo instruyendo por la escribanía del refrendante sobre 
haberle aprehendido los carabineros del reino el dia 23 
por la noch e , en la manga de Mieza y  orillas del rio 
huero ,  varios géneros de ilícito comercio; apercibido 
que de n :  verificar su presentación en el tiempo que se 
le prefija so sustanciará la causa en rebeldía parán
dole el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Salamanca á 2S de Agosto do 1833. ==T©~ 
más Ayuso.— Por su mandado. José Fuentes.

PARTE NO OFICIAL.

Una correspondencia del Mar Negro del 23 ú l
timo anuncia que la escuadra rusa, recientem ente  
anclada en Sebastopol, había licenciado parte dé 
su tripulación, pero solo la que componían algUftos 
polacos y  paisanos considerados como malos niari- 
neros, los cuales pasan á Ismail á trabajar eí* las 
obras de fortificación en las orillas del Danubio.

Los marineros que se han conservado son en lo 
general griegos y  finlandeses, con los que van ¿ 
completarse tripulaciones escogidas para los buques 
de la primera división de la escuadra.

Alcanzan al 2 del actual las noticias de Maíta. 
El Almirante Dundas había hecho conducir á esta 
punto los enferm os de su  escuadra por consejo 
de los módicos. Parece que se había exagerado la 
situación sanitaria de Besika. La escuadra inglesa^ 
situada á lo largo de la costa y  expuesta á los mias
mas de las orillas, tenia parte de su  marinería ata4* 
cada de fiebres del p a is , pero cuya situación no 
era grave. El estado sanitario de la escuadra fran
cesa , anclada al ancho , era mas satisfactorio, ti o 
excediendo el núm ero de enferm os del que en es
tado normal presenta siem pre una aglomeración 
de hom bres como la que se forma del conjunté 
de las tripulaciones.

Nada nuevo encontramos respecto á la cuestión 
de Levante. Unicamente se habla del siguiente des* 
nacho telegráfico de Marsella del 6.

El Egipto trae las siguientes n otic ias:
«El General en Jefe Omer-Bajá habia hecho al

gunos cambios de posición en sus tropas con obje
to de estar dispuesto para cualquier suceso.

En gen era l, los turcos desean la guerra.
La respuesta de la Rusia se esperaba para 

el 15.
La Turquía vigilaba la actitud de la Grecia-



La s i t u a c i ó n  e r a  p r ó s p e r a  e n  A l e ja n d r í a .*
E s c r ib e n  de  D ieppe  el 0 de í  c o r r i e n t e :
«SS. MM. h a n  r e c ib id o  h o y  á los i n d iv id u o s  de 

la J u n t a  e n c a r g a d a  de  r e d a c t a r  los e s t a tu to s  de ia 
n u e v a  soc iedad  c r e a d a  p o r  la E m p e r a t r i z  pa ra  do
t a r  á los m a r i n o s  c o n  u n a  c a ja  d e  so co r ro s  y de r e 
t i ro .  El  E m p e r a d o r  lia p ro m e t id o  su  p ro tecc ión  á 
t o d a s  la s  s o c ied a d es  <pie se  i n s t i t u y a n  oori el me 
m o  o b je to .»

INTERIOR.

MADRID 13 DE SETIEMBRE.

A yer ,  con mo t i v o  de  se r  los d ias de ja S eñora  
Condesa  de l  Montijo, h u b o  g ra n  fiesta mi su  bella  
q u i n ta  de  C a rah a n ch e l .  Desde el a n o c h e c e r ,  la m a 
y o r  p a r t e  de  los c a r r u a j e s  de  Mad¡ id , c o n d u c ía n  
a l l í  u n a  n u m e ro s a  y ht i i lan te  suciedad , (p ie  p r o n 
to l lenó  la sala de su  lindo 1 cat ín .

La fu n c ió n  d r a m a ( ica se r u m p m u  de una  p i '* -  
<Ciosa loa ded icada  á la Sra .  Condesa  del Monti jo por 
el d i s t ingu ido  l i te ra to  Sr. R u b í ,  y t i tu lad a  Ln Per
la d d  ( ¡m i l .  La liora  avanzada  en  q u e  e s c r ib im o s  
no nos p e r m i t í 1 d e c i r  o t r a  cosa sino q u e  aque l la  
delicada o b ra  es d igna  del i im pirado poela  á q u i e n  
e l  m o d e r n o  t e a t ro  d eb e  t an ta s  joyas .  Ln el iinal 
ap a rec ió  el b u s to  de  ia E m p e r a t r i z  de  tos f r a n c e 
s e s ,  o p o r tu n o  y l ie rn í s im o  h o m en a je  á la i lu s t r e  
dam a  c u y o s  d ias se ( ' d o b l a b a n ,  t i e r n b i m o  v o por  
t u n o  r e c u e r d o  de  a q u e l l a  q u e  o l í a s  v e ce s  e ra  el 
e n c a n to  de  so lem n id ad es  semejante"- .

La e jecuc ión  y d  a p a r a to  con q u e  se p r e s e n to  
la loa m e r e c e n  s in ce ro s  e log ios:  las s e ñ o r i t a s  de 
C a b a r r ú s , de  Uanicga , do A lvoar  y Itioumlii io  , y 
los Sres. M arqués  de Ealom ares  y JV uilez  q u e  en  
e lla  lo m a ro n  p a r le  d ie ro n  p r u e b a s  de s u s  a v e n t a 
j ad a s  d ispos ic iones  y di*, su  t a le n to  a r t í s t ico .  La 
música  del Sr .  I r a d ie r  es l indísima.

D espués  se p u so  en  escena  la conocida z a r 
zue la  Hueiias noches ,  Sr .  1). S i m a n ,  d e s e m p e ñ an d o  
s u s  papeles  las s c ñ o i i t a s  de  D a b a n  u s ,  do ia Pa 
n iega y de L io - m o l in o ;  y jos Sres .  l ia ron  de L i ó 
l e s ,  Benilez  , I rad ie r  , Lobos y G u a l l a r t ,  con una 
pe rfecc ión  v c r d a d e r a m e n le  s o r p r e n d e n t e , asi en  
la p a r te  de  c au to  como mi la de  dec lam ac ión .  Los 
m as  en tu s ia s ta s  y rep e l id o s  ap lau so s  d e b ie r o n  p r o 
b a r  á los im prov isados  a r t i s t a s  la justa  ap ro b ac ió n  
de l  a u d i t o r i o ,  q u e  los l lamó á la e scena  para  sig
nif icar  se la.

Concluida la za rzue la  com enzó  el baile  en  el 
sa lón ba jo  de  la q u i n t a ,  p ro longándose  hasta  hora  
m u y  a v an z ad a  de  la m ad ru g a d a .  Al m ism o  t iem po  
se  a b r ió  el sa lón  del b u f fe t , s e rv id o  con  t an ta  
a b u n d a n c i a  como de licadeza .

Es in ú t i l  añ ad i r  q u e  la S ra .  Condena del  Monti jo 
rec ib ió  á s u s  conv idados  con  la am ab i l idad  , el 
b u e n  tono y  la exqu is i ta  g a la n te r í a  q u e  son  en  ella  
p ro v e rb ia le s .  Y sin  e m b a r g o , e lla  q u e  es t i e r n a  y 
am o ro s a  m a d r e ,  ech ab a  de  m en o s  po r  p r i m e r a  vez 
e n  t an  g ra to  a n iv e r s a r io  ¡a p re se n c ia  d e  s u s  dos 
h i ja s  q u e r id a s ,  a u n q u e  la u n a  c iña á su  f r e n t e  la 
co rona  de u n  poderoso im p e r io  , y  a u n q u e  la o t ra  
d e b a  t o r n a r  d e n t i o  de  b r e v e s  d ías a su  lado. IM o  
e ra  lo ún ico  q u e  podia e n t u r b i a r  su  gozo , lo ú n i 
co q u e  podia a m i n o r a r  su  sat is facción en  m ed io  
de  una  tiesta b r i l lan t í s im a  q u e  ofrecía  tan to s  
a t r a c t iv o s  y q u e  d e ja rá  tan to s  ic o u e rd o s .

BIBLIOGRAFIA.

GUIA RELIGIOSA DE LA INFANC1A, o SEA DEVOCIONARIO EN 
VERSO PARA LOS NIÑOS , POR D. RAMON DE SATORRES

T ra s  la b e ll ís im a  pu b l icac ió n  de  la Sem ana  s a n 
ta t s u  a u to r  ha  consag rado  el n u e v o  t r a b a jo  q u e  
da  m o tivo  á e s ta s  l íneas á d a r  á la t ie rn a  in fanc ia  
du lce s  y sa lu d ab le s  m áx im as  q u e .  g ra b án d o s e  des
de los p r im e ro s  años en su  m e n t e ,  s i r v a n  ¡ r o a  no 
s e p a r a r s e  n u n c a  de la senda  de  ia v i r tu d .  Si d  s e 
ñor  Su t o r r e s  no fuese  v e n ta jo s a m e n te  conocido en  
la r e p ú b l i c a  de las l e t r a s ,  el (íu ia  re l ig ioso  q u e  a c a 
ba  de  p u b l ic a r  se r ia  m as  q u e  su f ic ien te  t í tu lo  para  
g r a n j e a r l e  m erec id o  r e n o m b r e ,  no  ya t an  solo por 
el  m é r i to  de su  compos ic ión , s ino  po r  el ob je to  á 
q u e  la ha  dedicado. P o rq u e  ¿ q u e  íiu m as  p laus ib le  
y  d igno  de cons iderac ión  p u e d e  p ro p o n e r s e  el h o m 
b r e  pensador  y el filósofo q u e  d ed ica r  su  sabi r al 
m e jo ra m ie n to  de la j u v e n t u d  , y á in cu lca r  en  el 
á n im o  de  los n iños  los d u lce s  y s a lu d ab le s  p r e c e p 
tos de  u n a  re lig ión san ta  , para  q u e ,  á medida q u e  
v ayan  ad e lan ta n d o  en edad , sean  j o v e n e s  vi: iiu» os 
y  ex ce le n te s  c iu d a d an o s?  Li p o r v e n i r  y el e s tad o  
de  las  sociedades d e p en d e n  e s e n c ia lm e n te  do los 
p r in c ip io s  y m áx im as  q u e  se  i n c u l q u e n  a ia j u v e n 
tu d  : en  vano  será  q u e  los G o b ie rn o s  y  lo i h o m b r e s  
de  es tado  se  a fan en  y se d e s v e le n  en  b u s c a r  los 
m ed ios  de  c im e n ta r  la paz y la p ro s p e r id a d  de las 
n a c io n es ,  si s u s  m anda tos  y p re c i s io n es  han  de e s 
t r e l l a r s e  co n t r a  la ind ife renc ia  , el egoísmo o la i n 
c red u l id ad .  Para  v e n c e r  tan  t r a s c e n d e n t a le s  m a le s  
solo ex is te  la le relig iosa  , e sc la rec ida  , i l u s t r a d a  y 
a p o y ad a  en  el co n o c im ie n to ,  y el c o n v e n c im ie n to  
d e  la v e r d a d :  f u e ra  de  e lla  todo es c o n f u s ió n ,  os
c u r id a d  y caos.

La n iñez  , fácil de im p re s io n a r s e  com o  la b l a n 
da  c e r a ,  es s i e m p r e  m a te r i a  d i s p u e s ta  p a ra  a l n a -  
z a r  la senda  del b ien  ó del  mal  : ciega c u a n d o  
p r in c ip ia  el á s p e ro  y t raba jo so  cam in o  de la v ida,  
co n  la m is m a  facil idad se  ie hace a b r a z a r  el b ien  
si t ien e  s e g u r o  g u ía ,  como s e g u i r  el mal  , y  o b r a r  
s i e m p r e  e n  co n se cu e n c ia  si 'pe rve rsa s  son las m á 
xim as  q u e  se la incu lcan .  ¡Cuál  no  se rá  su  p o r v e 
n i r  si ab an d o n a d o s  los niños  á si m is m o s  c r e e n  
como v e rd ad  lo (pie bajo  f r ivo las  a p a r i e n c i a s  o c u l 
ta  el corros ivo  v e n en o  q u e  ha de h a c e r le s  d e s g r a 
ciados!  iQ ué  d e p lo ra b le s  c o n se cu e n c ia s  no  se  d e s -  ¡ 
p r e n d e n  de u n a  educac ión  e r ra d a  ! ¡Q u é  ¡nales y 
q u é  pe l ig ro s  pa ra  ellos m ism os y  p a ra  la soc iedad  
d e  q u e  f o r m a n  p a r te !

El  l ib ro  del Sr. S a to r res  t ie n d e  v i s i b le m e n te  á 
p r o c u r a r  en  p a r t e  el rem ed io  de estos m a le s  , i n 
c u lc a n d o  en  los án im o s  in fan t i les  las m áx im as  s a 
lu d ab le s  de  la re l ig ión  c r is t iana  , y  g r a b a n d o  e n  s u  
t i e rn í s im a  mentí» p e n s a m ie n to s  re ligiosos pa ra  to

dos los «actos de su  v id a :  el a u to r  ha  rem ed iado ,  
s e g ú n  c re e m o s ,  la falta  q u e  g e n e r a lm e n te  se  no
taba en los libro., d e s t in a d o s  á la infanc ia.  S o b ra 
do n imios u n o s ,  o t ro s  m u y  o e u r o s ,  y casi todos 
sin a m en id ad  ni a t r a c t i v o ,  nada  q u e d a  de  e ilos éií 
los n iños  mijo ideas  ¡noy  va sa s  q u e  d e sa p a re ce n  
con el t iempo.

S e n c i l l e z ,  c la r id a d  v a t r a c t i v o :  he  a q u í  los in 
d i s p e n s a b le s  e x L c jn o ^  q u e  ha sa ludo  r e u n i r  el a u 
tor del  (luía rehiiinsu  ¡te la i n f a n c i a ,  no sin  g r a n 
des  e s fu e rz o s ,  s i n  d u d a  . para  r e p r i m i r  la \ a i e n t i a  
de  su e d í l o ,  d u q u e  ha dado  r e p e t id a s  m u e s t r a s  
en  s u s  a n !j? n u re- ¡ , y con ju s t ic ia  , e n co m iad a s  i j u -  

! b l icactones .  N o*1* e d e  e:i \ e r d a d  el m e n o r  m ér i to  
de  Ja o b n l s  q u e  nos o cu p a  , p o r q u e  a co m o d a r  y 
s u j e t a r  los fuegos de  u n a  im ag in ac ió n  b r i l l a n te  al 
.sencill ísimo a lcan ce  de  t ie rn a s  é in c u l t a s  in te l ig e n 
c ia s ,  es e n t a b l a r  u n a  p ro lo n g ad a  lucha  consigo 
m i s m o ,  en  la c u a l  se  ha lla  co n  f r e c u e n c i a  indec i
sa  la victoria.  E m p e r o  el a u t o r  del t r a b a jo  q u e  nos 
ocu p a  ha co n se g u id o  c o m p l e t a m e n t e  s u  o b je to ;  y 
si b ien  no podíanos  d e c i r  q u e  esté  e x en to  de  a lg u 
nos  l u n a r e s ,  so n  es to s  tan  I i ge io s  y a f ec ta n  tan  
poco al c o n ju n to  , q u e  p a ra  u n a  b u e n a  p a r t e  de  los 
q u e  con a ten c ió n  le e x a m i n e n  casi p a s a rá n  de s
afie i cihklos.

No es n u e s t r o  á n im o  a n a l i z a r  una  por  u n a  las 
va r ia s  co m p o s ic io n es  q u e  ia o b r a  e n c i e r r a ,  pe ro  
si nos c r e e m o s  ob l igados  á inse i  tar  a lg u n a s  pa ra  
a te s t i g u a r  la im p a rc ia l id a d  do n u e s t r o  ju ic io .  He 
aqu í  en  el e je rc ic io  p a ra  ia m a ñ a n a  el

acto DE OFRECIMIENTO.
P e q u e n u e lo  n iñ o  

Poco e s  Jo q u e  t e n g o ,
M a s , asi , Dios mió ,
Domo es te  lo ofrezco.

Te  o f rezco  m is  años  
j Q ue  c o r r e n  r i s u e ñ o s  ,

Í E n t r e  h e rm o s a s  flores
One p in ta  e! deseo.

Te ofrezco  la risa 
J De mis  lábios t i e r n o s .
: O ne  a u n  t ra ic ión  á nad ie
\ O h ,  mi Dios, no  h a n  h echo .

Te o frezco  mis  b razo s  
Q ue solo leg ie ro n  
Lazos am o ro s o s  
Al m a t e rn o  cuello .

Te ofrezco mi f r e n te  
de h e rm o s o s  cabe l lo s  ,
Q u e  n eg ro s  cu idados  
A u n  no e n c a n e c i e ro n .

Te  ofrezco  mis  ojos 
S o la m e n te  hechos 
A m i r a r  ca r ic ia s
Y á p i n t a r  a f e c t o - .

Te ofrezco , Dios mió  ,
Hoy mi p e n s a m ie n to ,
Q ue a u n  no alzó p e n d o n e s  
C o n t ra  t í , «soberbio.

Te ofrezco  mi a lm a  ,
Nido do n a c ie ro n  ,
E n t r e  h e rm o s a s  flores  ,
P u r o s  m is  afectos .

A cepta  la o f ren d a  
Q ue h u m i l d e  te ofrezco ,
Q u e  si te es p rop ic ia  
Nada m as 'd e s e o .

acto DE AMOR
T an n iñ o  soy  q u e  no sé 

Cómo he de a m a r t e ,  S e ñ o r ,
O n e  en  las e m p r e s a s  do a m o r  
A u n  lecciones  no  tomé.

Mas he l legado á a d v e r t i r ,
T ra s  do  m u c h o  c a v i l a r  ,
Q u e  p a ra  s a b e r  a m a r  
No h a y  com o s a b e r  s e n t i r .

Si es  a s i , m ira  re n d id o  
A t u s  pies mi c o raz ó n ;
( j o b ie r n a  ya á d isc rec ió n  
Su g en ero s o  latido.

Bi •io.o está  po r  d e m á s ,
A p a r ,  m i  Dios,  q u e  im p a c ie n te  
De t e n e r  q u i e n  a l im e n te  
La ansiedad  q u e  tu  le das.

Mas g u a rd a n d o  en sí la ¡dea 
De tu s  ;d t as por íéoeio nos ,
¿ Q u i é n  busca  e x t r a ñ a s  pa siones  
Ni m as q u e  e n  tí se r e c r e a ?

¿ Q u i é n  llalla nada  e n  eí m u n d o  
Q u e  s u s  e s p e r a n z a s  l le n e .
Ni á o t ro  p e c h o  se  m an í  i e n e  
Q u e  al de tu g rac ia  fe c u n d o ?

Ea p u e s  ya e s to y  a q u í  
Lleno de  a n s ied a d  y a m o r  ;
M íram e  v e n i r ,  S e ñ o r  ,
Dual  do t u s  m; n os  salí.

Si a lg u n o s  t o rp e s  s o n ro jo s  
Du p u n ió  , oh Dios , m e  a foroon ,
Va con d io *  m e  m i r a r o n  
Sin d e s p r e c i a r m e  t u s  ojos.

Digna[e  p u e s  o r d e n a r  
\ \ r r á s m e  o b e d e c e r :
L im e  v a q u é  he de  q u e r e r  ,
Y lo q u e  lie de  d e s p re c ia r .

 ̂ Q u e  e s to y  tan  fu e ra  de  m í ,
Y de  tu a m o r  tan  s e d i e n to .
Q ue  ya m as  de  mí no s i e n to  
Sino lo q u e  s i e n to  e n  tí.

H erm osa  e s ,  S e ñ o r ,  tu g lo r ia ,
Infinita m a ra v i l l a
Donde e n  todas p a r t e s  b r i l l a
Don v ivas  luces  t u  h is to r ia .

Mas p iorno yo q u e  si fu e r a  
O t ra  , S e ñ o r  , tu  m o rad a  ,
Ni u n  p u n to  me f u e ra  a m a d a ,
Ni m as , oh Dios,  la q u i s i e r a .

Q u e  en  el a m a n te  d e sv e lo  
Que  asi me q u i t a  la ca lm a  ,
A gena  á lodo mi a lm a  
bulo en  ti t i e n e  s u  cielo.

Dame p u e s  q u e  p r o n to  pase  
La i n q u ie t u d  (jue o r a  me a p e n a ,  
l e u d o  á ia r e g ió n  s e r e n a  
Donde e n  t u s  fuegos  m e  a b ra s e .

E uegos de  ta le s  a r d o r e s  
Q u e  a i) ra sa  n t a n  d u l c e m e n t e .
Q u e  el a lm a  e n t r e  e l los  se s i e n te  
Como en  t á l a m o  de  flores.

E n  el ejercicio oV entre d ia  son  n o t a b l e s  e n t r e  
o t r a s  las  s ig u i e n t e s :

a l  «ALVDAn a lo s  ' h e rm a n o s .

H e rm a n o s  nos hizo Dios.
Y e n t r e  todos los h u m a n o s  
Nos hizo á los dos h e r m a n o s  
T ara  a m a r n o s  m as  los dos.

V ayam os  do q u i e r  u n id o s  
E n  n u e s t r a s  p e n a s  y  g u s to s  
Domo dos t ie rn o s  a r b u s t o s  
M ú tu a m e n te  sos ten idos .

C uando  el uno  d e s fa l lezca .
Q ue  el o l io  su  p ech o  a l i e n t e :
Y el m ism o  sol en  O r i e n te  
Pa ra  e n t r a m b o s  a m a n ezca .

M ien tras  la vida nos  l lam a  
P or  s u s  e s t r ad o s  c a m in o s ,
U n a m o s  n u e s t r o s  d e s t in o s  
Domo flores  de  u n a  r a m a ;

Hasta q u e  de e s ta  l ig e ra  
Vida , el t é r m i n o  to q u e m o s
Y el m is m o  cielo go cem o s
Y la m ism a  p r i m a v e r a .

Y e n  e te r n a  1 a leg r ía  
T a m b i é n  en  la exce lsa  c u m b r e  
El m is m o  sol nos a l u m b r e
Y el m ism o  Dios nos  so n r ía .

AL VER A UN AMIGO.

C o r r e ,  hijo  mió , n los b r a z o s  
Del t i e r n o  y gozoso amigo ,
A n te s  q u e  el hado  en em ig o  
Rompa t an  h e rm o s o s  lazos.

No tem as  p u e d a  a g r a v i a r  
al c ie lo  t u  i n c l in ac ió n  ,
Q u e  si te  dió u n  c o ra z ó n  
Es p a r a  la t i r  y  a m a r .

AL VER A UN ENEMIGO

Al q u e  con  d u r o  s e m b la n t e  
D e sp re c ia t iv o  te  m i r a ,
No v u e lv a s  i ra  p o r  i r a ,
De t u s  p a s io n es  t r i u n f a n t e .

Q u e  f u e r a  m u y  t r i s t e  g lo r ia  
V e n c e r le  e n  fiero ego ism o ,
C u a n d o  e n  v e n c e r t e  á t í  m is m o  
L o g ras  la m a y o r  v ic to r ia .

AL OIR TOCAR A MUERTO.
Ya s u e n a  con  t r i s t e  a c e n to  

La c a m p a n a  d o lo r id a  ,
S e ñ a la n d o  d e  la v ida  
El m as  s u b l i m e  m o m e n to .

A l m a ,  p iensa  d o n d e  e s t á s ,
Q u e  ese  t a ñ e r  le lo a d v i e r t e ,
P o r q u e  u n a  vez  e n  La m u e r t e  
No es dado  v o lv e r  a t r á s .

A v íse te  esa  c a m p a n a  
El m a l  q u e  t a n  c e rc a  t ie n e s ;
M ira  b i e n  á lo q u e  v i e n e s  
A es ta  p o b r e  v ida  h u m a n a .

Yé q u e  v ie n e s  á m o r i r ;
Y é  q u e  e s tá s  solo de  p a s o ;
Q u e  es t ie m p o  ¡ a y  Dios!  m u y  escaso  
El q u e  t e  r e s t a  v iv i r .

Yé q u e  e n  m o r ta l  p a ra s is m o  
P u e d e s  m i r a r t e  m a ñ a n a ;
P iensa  b ien  q u e  esa  c a m p a n a  
Tal  vez  te  l lam a  a h o ra  m ism o .

Q u e  e n  el á r b o l  d e  la v ida 
E s tá n  los f r u t o s  de  s u e r t e ,
Q u e  s i e m p r e  t ie n e  la m u e r t e  
Su  cosecha  p r e v e n id a .

EN UN SUCESO PROSPERO.
M odera  t u s  a l e g r í a s .

A lm a ,  a u n q u e  te  v e s  a s í ,
Q u e  son  in d ig n a s  de  tí 
F r e n é t i c a s  d em as ía s .

Si así  del  p l a c e r  en  pos 
Vas co n  t a n  fu r io so  e m p e ñ o  ,
¿ Q u é  d e ja s  p a ra  t u  d u e ñ o ?
¿ Q u é  g u a r d a s  p a r a  til D ios?

EN LA TORMENTA,
N u b la d o  y  t e r r i b l e  e s tá  

Hoy el a n c h u r o s o  cielo ,
Mas no  a u m e n t a  m i  d e s v e lo  
Ni m a y o r  p e n a  m e  dá.

Si tu  q u i s i e r a s , S e ñ o r  ,
A c a b a r  la v ida  n u e s t r a  ,
¿ Q u é  fa lta  b a r i a  á t u  d i e s t r a  
El r a y o  e s l e r m i n a d o r  ?

No tem o  yo  m as  a h o ra  
Q u e  a n t e s  t u  en o jo  tem ía  ,
P u e s  s i e m p r e  ú la v ida  m ía  
P u e d e  l le g a r l e  su  h o ra .

Q u e  c u a n d o  y a  e s t é n  c o n ta d o s  
Los d ias  de  m i  e x is te n c ia  ,
S e r á n  p a ra  t u  s e n t e n c i a  
l o d o s  los d ias  n u b l a d o s .

F i n a l m e n t e ,  e n  el ejercicio de la confesión y  co
m u n ió n  c i t a r e m o s  u n  f r a g m e n to  d e  la c o m p o s ic ió n  
p a ra  p r e p a r a r s e  á r e c ib i r  la sa g ra d a  F o r m a ,  e n  el 
q u e  la s e n c i l lez  d e l  p e n s a m ie n to  b r i l l a  á la p a r  
del e n c a n to  d e  la a r m o n í a .

Mi Dios m e  e s tá  e s p e r a n d o ;
¿ C ó m o  y o  n o  a p r e s u r o  
La p l a n t a  y v o y  v o la n d o ?
Don s u  a c e n to  de  a m o r  m e  está  l la m a n d o  
A su  i n m o r t a l  s e g u ro .

C u a n d o  s u  voz r e s u e n a  
E n  la a l t u r a  c e l e s t e ,
De a leg r ía  se  l l e n a .
Y e n  el p r o f u n d o  a b is m o  se  s e r e n a  
La d e b e lad a  h u e s t e .

Y yo  e s c u c h o  s u  ru e g o  
I n d i f e r e n te  y  f r ió ,
Y á m is  d e s t in o s  c ie g o ,
T o rp e  y  r e m i s o  á s u s  a l t a r e s  l lego ,
Y l lego co n  d e sv ío

«¡Olí Dios!  ¿ q u i é n  t u s  a rca n o s  
C o m p r e n d e r á  n i  u n  p u n t o ?
T u s  ju ic io s  s o b e r a n o s
Son  a b i s m o  in s o n d a b le  á los h u m a n o s
E  i n c o m p a r a b l e  a su n to .

T ú  t ie n e s  en  tu  gloria 
C u a n to  el h o m b r e  ha soñado 
E n  su  m e n t e  i lu s o r ia ;
C an tos  de  a m o r  y  p a lm as  de v ic to r ia

Y’ trono levantado,
Y gloriosos festine.-*.Do mágicos querubes 

Cantan , y  serafines .Y llores en espléndidos jardines.
Y trasparentes nubes,

Y música sin cu en to .
Y ruidos de cascadas
Y de sonoro viento.Que empapa el puro celestial aliento 
En aguas perfumadas.Y estrellas refulgentes ,
Nacarados alboresDe auroras relucientes ,Y soles que derraman á torrentes 
Centellas y  colores.Y campiñas mecidas 
Por céfiros su aves,Y enramadas floridas
Do anidan de las ramas suspendidas 
Enmaridadas aves.Entre tanto portento
Y maravilla tanta,¿Cómo, oh Dios, ni un momento Fijas en mí tu excelso pensamiento 
Ni tu mirada santa?
   »

Por estos ligeros extractos comprenderá el lee* 
tor si nos asiste razón sobrada para recomendar eficazmente á todos los padres y  maestros de pri
mera enseñanza la adquisición de este precioso li-  
brilo , en el cual encontrarán los niños para todos 
los actos de su vida duices consejos y  saludables máximas q u e , á la par que les recreen , impriman en su alma los preceptos de una religión de amor y de caridad , la cual ha de sostenerles y  animar
les en las indispensables tribulaciones de la existencia.

ANUNCIOS.

Ea el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el tercer cuatrimestre 
de i 852 , y corresponde al volu
men .07 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de i 9 rs. en rústica. 8

MAPA GENERAL DE EUROPA.
Sabido es por  toda persona i lustrada que ol estudio 

y  manejo de los mapas facilita el conocimiento cíe un 
país mejor  que no la dificultosa lectura  de su descrip
ción, en razón á que  esta «solo proporciona, fatigando 
la memoria,  r e ten e r  en la misma algunos nombres , y  
uu mapa deja  de una  m anera  indes tructib le y  sin mo
lestia grabada  en la imaginación la forma de un  terri
torio, su si tuación, sus poblaciones, montañas, rios, di
visiones, distancias y  todo cuanto contiene.

E n  este supuesto pues 110 es necesario detenerse á 
demostrar  que al menos sin uu mapa  á la vista como el 
que se anuncia,  no es posible hacerse cargo de los ac
tuales sucesos en tre  Rusia y  Turqu ía  que insertan los 
periódicos, y  que tanto  ocupan la atención de todos.

Se vende  en Madrid en la calcografía de la Impren
ta nacional á 3 4 rs.

PARA MANILA.
Saldrá desde Cádiz á fines del presente  mes la fra

gata española Cons a n c ia , por otro nom bre  Manila ,  su 
cauitan D. José de E chavarr ie ta ;  admite carga y  pasa- 
geros,  á los que dará  esmerado t ra to ,  como tiene acre
ditado.

Para  mas informes se acudirá  en esta corte á los se
ñores D. Calixto G. Yaldeavel lano y compañía, callo del 
P r ín c ip e ,  núm. 17. y en Cádiz á los Sres. Gastón, her
manos, puer ta  de Sevilla , núm . 225.  2

C a t e c i s m o  p u ñ a l  c i v i l , instrucción para  los niños, 
compendio ció los deberes de todos los españoles, por 
el presbíte ro D. F. de Paula Perez Berrocal, fin to -  
mito , 4 rs. vn.

Se vende en la l ibrería de Monier, casa Fontana da 
Oro, Carrera  de San Gerónimo,  y  calle de la Victoria.2

MAQUINARIA EN VENTA.
En los almacenes de D. José Bas,  del comercio de 

Alicante, callo de San Francisco, núm. 8, se hallan de 
manifiesto varias piezas de maquina r ia  que  son:

Una turbina de la fuerza de 80 caballos del sistema 
de Rocchlin, procedente  de los talleres de la compañía 
barcelonesa.

Una g rúa ,  fabricada también en los mismos talleres, 
y  tres pares  de cil indros de  6 pies y  6 pulgadas de 
largo por 19 7 / 8  de d iámetro,  construidos en una de 
las mejores fábricas de Inglaterra .

Toda esta maquinaria  está completa y dispuesta para  
poderse montar  y  hacerla  funcionar inmediatamente ,  y 
se dará  con notable rebaja de su costo.

Se admitirán proposiciones para  la compra  del todo 
ó de pa r le  de ella en Madrid en las oficinas de la so
ciedad Metalúrgica de San Juan de Alcaráz,  calle de 
Atocha, núm. G5. 7

ESPECTACULOST e a t r o  d e l  C irco .  A  las ocho y  m edia de la no
c h e .— Sinfonía .-— valle de Andon  a .— Baile.


